
SENATOR 5 GRANULADO

Registro de Productos FitoSanitarios

Nº Registro: 18.504
Nombre comercial:

091703

Titular:

BAYER CROPSCIENCE, S.L.
Polígono Industrial El Plá, Parcela 30

Fecha de Inscripción: 30/03/1989

46290 Alcácer
VALENCIA

Fecha de Caducidad: 26/02/2004

ESPAÑA

Fabricante:

DOW AGROSCIENCES LTD. (UK)

Letcombe Laboratory, Letcombe Regis

WantageOX12

OXON

REINO UNIDO

Envases de 5 y 20 kg.
Tipo de envase:

Composición: CLORPIRIFOS 5% [GR] P/P

Tipo de Preparado: GRANULADO [GR]
Tipo de Función: Insecticida
Tipo de Acción: Contacto, Ingestión, Inhalación
Ámbitos de Utilización: Cultivos

Usos Autorizados:

P.S.Dosis:Plaga/Efecto:Cultivo/Especie:

40-50 Kg/haGUSANOS BLANCOS NP(1) Algodonero

40-50 Kg/haGUSANOS DE ALAMBRE NP(2) Algodonero

40-50 Kg/haGUSANOS GRISES NP(3) Algodonero

40-50 Kg/haLARVAS DE DIPTEROS NP(4) Algodonero

40-50 Kg/haGUSANOS BLANCOS NP(5) Fresales

40-50 Kg/haGUSANOS DE ALAMBRE NP(6) Fresales

40-50 Kg/haGUSANOS GRISES NP(7) Fresales

40-50 Kg/haLARVAS DE DIPTEROS NP(8) Fresales

40-50 Kg/haGUSANOS BLANCOS NP(9) Girasol

40-50 Kg/haGUSANOS DE ALAMBRE NP(10) Girasol

40-50 Kg/haGUSANOS GRISES NP(11) Girasol

40-50 Kg/haLARVAS DE DIPTEROS NP(12) Girasol

40-50 Kg/haGUSANOS BLANCOS NP(13) Hortícolas

40-50 Kg/haGUSANOS DE ALAMBRE NP(14) Hortícolas

40-50 Kg/haGUSANOS GRISES NP(15) Hortícolas

40-50 Kg/haLARVAS DE DIPTEROS NP(16) Hortícolas

40-50 Kg/haGUSANOS BLANCOS NP(17) Maíz
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40-50 Kg/haGUSANOS DE ALAMBRE NP(18) Maíz

40-50 Kg/haGUSANOS GRISES NP(19) Maíz

40-50 Kg/haLARVAS DE DIPTEROS NP(20) Maíz

40-50 Kg/haGUSANOS BLANCOS NP(21) Patata

40-50 Kg/haGUSANOS DE ALAMBRE NP(22) Patata

40-50 Kg/haGUSANOS GRISES NP(23) Patata

40-50 Kg/haLARVAS DE DIPTEROS NP(24) Patata

40-50 Kg/haGUSANOS BLANCOS NP(25) Remolacha azucarera

40-50 Kg/haGUSANOS DE ALAMBRE NP(26) Remolacha azucarera

40-50 Kg/haGUSANOS GRISES NP(27) Remolacha azucarera

40-50 Kg/haLARVAS DE DIPTEROS NP(28) Remolacha azucarera

40-50 Kg/haGUSANOS BLANCOS NP(29) Tabaco

40-50 Kg/haGUSANOS DE ALAMBRE NP(30) Tabaco

40-50 Kg/haGUSANOS GRISES NP(31) Tabaco

40-50 Kg/haLARVAS DE DIPTEROS NP(32) Tabaco

P.S.: Plazo de seguridad (días)

Excepciones: (13), (14), (15), (16) Excepto ajo, boniato, nabo, colinabo, chirivía y remolacha de mesa.

Condicionamiento Fitoterapeútico:

Aplicar esparcido al suelo antes de la siembra, incorporándolo, si es necesario por la plaga a combatir.
Con dosificador de gránulos se puede efectuar el tratamiento simultáneamente con la siembra a dosis de 8-15 kg/ha.

Clasificaciones para la fauna:
Ecotoxicología:

Mamíferos: B Mediana peligrosidad para mamíferos
Aves: B Mediana peligrosidad para aves
Peces: C Muy peligroso para peces
Abejas: Compatible con abejas

Indicaciones de Riesgo y Prudencia:

Evitar la contaminación de aguas.
Envases:

Indicar en la etiqueta la obligación de entregar los envases vacíos a un gestor autorizado de residuos clasificados y
tóxicos así como las opciones alternativas que el titular está obligado a ofrecer, conforme a lo establecido en el  R.D.
1416/02, de entregarlos directamente al sistema integrado de gestión al que esté adherido o al propio depósito,
devolución y retorno, a través del punto de venta donde el usuario lo adquiera.

Toxicología:

Clasificación toxicológica (R.D. 3349/83): --
Símbolos y Pictogramas:
Frases de Riesgo:

--

Consejos de Prudencia: S2, S13, S45, S22, S28, S36/37
Uso reservado a agricultores y aplicadores profesionalesOtras condiciones toxicológicas:


